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PROYECTO DE DECISIÓN PARA AUTORIZAR AL CANADÁ LA


PROPUESTA PARA USOS ESENCIALES PARA 1998

1.
El Canadá desea reconocer la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) y su Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos múltiples y tetracloruro de carbono, en relación con el examen de la propuesta para usos esenciales presentada por el Canadá para CFC destinados a la fabricación de inhaladores de dosis medidas (IDM) en 1999 y 2000.  Cuando el Canadá presentó su solicitud, el país no estaba en condiciones de presentar información suficiente para permitir al GETE hacer una recomendación positiva al respecto.  Desde entonces, el Canadá ha recibido nueva información de la empresa que solicitó los CFC y cree que esta información justifica la solicitud.

2.
En vista de la nueva información recibida, descrita más abajo, el Canadá solicita que el Grupo de Trabajo de composición abierta recomiende la aprobación de la solicitud del Canadá en relación con la exención de:


a)
140 toneladas de CFC para IDM para 1999;


b)
140 toneladas de CFC para IDM para 2000.

Gva.98-1409     070798     070798
/...

3. 
En su informe de 1998, el GETE señaló que no podía recomendar la solicitud porque 1) aparentemente la empresa que solicitó los CFC no había iniciado la fabricación y dicha empresa no había utilizado su asignación para usos esenciales en 1997, 2) la información suministrada no justificaba las cantidades solicitadas para 1999, y 3) no se suministró información sobre los mercados a los que estaba previsto exportar los IDM.  Sin embargo, desde que el GETE llegó a esas conclusiones, el Canadá ha recibido la siguiente información:


a)
La empresa de que se trata ha comenzado recientemente a fabricar y exportar pequeñas cantidades de IDM con CFC y ha negociado pedidos de ventas firmes.  La mayor parte de los CFC que solicita la empresa se utilizará para atender esos pedidos.  La producción se ha retrasado por razones regulatorias, de mercado y de investigación y desarrollo;


b)
La empresa ha suministrado al Gobierno del Canadá información exhaustiva sobre los países a los que tiene previsto exportar IDM y sobre los pedidos de ventas negociados;


c)
La cantidad de CFC que solicita ahora la empresa es relativamente pequeña, 280 toneladas, y se utilizará en su totalidad en 1999 y 2000.  La empresa no tiene previsto solicitar ninguna otra exención para usos esenciales a partir de 2000, pues participa activamente en el desarrollo de tratamientos alternativos;


d)
La empresa ya posee los CFC solicitados, que están almacenados en los Estados Unidos de América.  Por tanto, no solicita una exención para usos esenciales para fabricar nuevos CFC, sino simplemente para importar 280 toneladas de CFC actualmente almacenadas en los Estados Unidos.
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